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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diez (10) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2018-1243 

 

1.- La solicitud de Suspensión del Proceso, se 

resolverá conforme a lo reglado en el artículo 161 y 162 del Código 

General del Proceso, que disponen lo siguiente: 

 

 "(. .) Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a 

solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

 1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa 

necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse 

sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como 

excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo 

no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes 

o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del 

título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos 

como excepción.  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa. Parágrafo. Si la suspensión recae solamente 

sobre uno de los procesos acumulados, aquel será excluido de la 

acumulación para continuar el trámite de los demás.  

También se suspenderá el trámite principal del 

proceso en los demás casos previstos en este código o en 

disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez  

 

Artículo 162. Decreto de la suspensión y sus efectos. 

Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la 

procedencia de la suspensión. 

 La suspensión a que se refiere el numeral 1 del 

artículo precedente solo se decretará mediante la prueba de la 

existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que 

debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de 

segunda o de única instancia.  

La suspensión del proceso producirá los mismos 

efectos de la interrupción a partir de la ejecutoria del auto que la 
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decrete. El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión 

recae únicamente sobre el trámite principal. (Subrayado Nuestro). 

 

A su vez, el Consejo de Estado, en relación a la 

Suspensión del Proceso ha precisado lo siguiente: 

...)Como se observa, la suspensión del proceso por 

prejudicialidad no es una excepción como equivocadamente lo 

aseveró el Tribunal, se trata de una solicitud que realizan las partes 

que opera en dos hipótesis: (i) cuando la sentencia que deba dictarse 

dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 

y (ii) cuando las partes de común acuerdo así lo soliciten. En cuanto 

a la primera hipótesis que es la que se presenta en el caso sub 

examine, dicha figura se da cuando la decisión que debe tomarse en 

un determinado asunto, dependa de la que deba adoptarse en otro, 

razón por la cual, la toma de la decisión se suspende hasta que se 

resuelva ese otro aspecto que tiene incidencia directa y necesaria 

sobre el fallo que se va a dictar. 

Para que sea procedente la suspensión del proceso 

por prejudicialidad, es menester que este se encuentre en etapa para 

dictar sentencia y, a su vez, que el proceso que guarda íntima 

relación con el que se pretende suspender no haya concluido, es 

decir, que no se haya proferido sentencia, por cuanto depende de lo 

que se decida en aquél para poder suspender el presente. No tendría 

ningún sentido suspender el proceso cuando en el otro ya se profirió 

sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada, pues ya no hay que 

esperar a que se adopte decisión alguna, en esa circunstancia se 

valoraría la sentencia que se produjo en el otro proceso para efectos 

de determinar si hay lugar a reconocer la existencia de cosa juzgada. 

También es necesario que obre prueba de la 

existencia del proceso que guarda íntima relación con el que se 

busca suspender."' (Subrayado Nuestro)1 

 

Así las cosas, si bien es cierto, la decisión que se 

adopte en el proceso penal en relación con la hoy demandante, es 

necesaria para adoptar una decisión de fondo en el presente proceso, 

también lo es, que atendiendo la normatividad y jurisprudencia 

señalada en precedencia, no es posible acceder a la solicitud de 

suspensión del mismo, toda vez que este no se encuentra aún en 

etapa para dictar sentencia, por lo que no se cumple con el requisito 

exigido en el artículo 162 CGP citado.  

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Providencia de Fecha 02 de 

Marzo de 2016, CP GUILLERMO VARGAS AYALA, Radicación número: 05001-23-33-000-2013-01290-

01 
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Así las cosas, Deniegase la suspensión del proceso, 

observando que incumple lo dispuesto en los artículos 161 y 162 del 

Código General del Proceso, y ordenar a su vez la continuación del 

trámite procesal respectivo. 

 
2.- El Ministerio de Salud, A través de la Resolución 738 

de 2021, prorrogó en el país la emergencia sanitaria por el covid-19 hasta el próximo 31 de agosto con el 

objetivo de continuar con la garantía de la debida protección a la vida, la integridad física y la salud de los 

habitantes del territorio nacional declarada mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogada, a su 

vez, por las Resoluciones 844, 1462 y 2230 de 2020, Conforme al literal g, articulo 5, del 
acuerdo PCSJA20-11632, del Consejo Superior de la Judicatura, del 

pasado 30 de septiembre, “solo se podrá ingresar a las sedes 

judiciales para las actividades estrictamente necesarias”. Deniegase 
la programación de fecha y hora.  

 

3.- En base al art 4 del decreto 806 del 2020, y art 9 

del acuerdo PCSJA20-11632, del Consejo Superior de la Judicatura, 
del pasado 30 de septiembre, la secretaria envíe copia de los folios del 
expediente solicitados, a la parte demandada, al correo electrónico que 
registre en la demanda 

 
La secretaria deje las constancias necesarias del 

envió de los folios del expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número101 hoy 11-06-2021 

El secretario,  
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